
  

 

 
 

CCF 7971/2018/CA1 - CS1 

Federación Empresaria Hotelera Gastronómica de 

la República Argentina c/ SADAIC y otro s/ 

apel. resol. Comisión Nac. Defensa de la 

Compet. 

Corte Suprema de Justicia de la Nación 
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 Vistos los autos: “Federación Empresaria Hotelera 

Gastronómica de la República Argentina c/ SADAIC y otro s/ apel. 

resol. Comisión Nac. Defensa de la Compet.”. 

 Considerando: 

  Que el recurso extraordinario es inadmisible 

(artículo 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación). 

 Por ello, se lo desestima. Con costas. Notifíquese y 

devuélvase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Buenos Aires, 23 de Febrero de 2023
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Recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional (Ministerio de 

Producción y Trabajo de la Nación), demandado en autos, representado por el 

Dr. Marcelo Javier Churin, con el patrocinio letrado de la Dra. Noelia 

Rinaldi. 

Traslado contestado por la Sociedad de Autores y Compositores de Música 

(SADAIC), actora en autos, representada por la Dra. María Luciana Isella, con 

el patrocinio letrado del Dr. Gabriel Bouzat. 

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial 

Federal, Sala III. 

 


		2023-02-23T09:34:25-0300


		2023-02-23T10:13:09-0300


		2023-02-23T12:27:51-0300




